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CÁMARA DE COMERCIO Y CONFUER MANTIENEN LA UNIDAD 
FRENTE AL PLAN DE EMPLEO 

 

 
La Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Fuerteventura , presidida 
por Gregorio Pérez, y la Confederación de Empresarios de Fuerteventura 
(CONFUER), cuya presidencia ostenta Eduardo Hernández , mantienen el 
compromiso de unión  empresarial, frente a las propuestas económicas anunciadas a 
la opinión pública la pasada semana. 

Ambos representantes quieren dejar claro, que el compromiso de proponer medidas, 
siempre que se acomoden a la legislación vigente, tanto nacional como europea 
y que ayuden a reactivar la economía insular sigue siendo la prioridad absoluta en 
este proceso,  y que las medidas anunciadas en prensa, en las que se insta a todas y 
cada una de las Administraciones Públicas (nacionales, regionales e insulares) a 
colaborar con Fuerteventura,  se han difundido con la intención de generar debate del 
que formen parte todos los agentes sociales, económicos y políticos, antes de su 
aprobación definitiva en los diversos órganos directivos de cada agente adherido, en 
este sentido, ambas entidades empresariales se ratifican en la determinación de 
llevarlo al Pleno, con el fin de apostar unidos por una estrategia de recuperación y 
estabilidad de la economía insular. 

A la vista de los resultados obtenidos, y en espera de conseguir el consenso que por 
fuerza requiere  un Pacto de esta magnitud,  se espera que todos y cada uno de los 
integrantes de la isla deben estar de acuerdo en sus planteamientos,  la Cámara de 
Comercio y Confuer anuncian su intención de suspender la firma del “Pacto Por el 
Empleo”, el próximo lunes 23 de Junio, a la espera de validar los supuestos 
planteados por todas las organizaciones políticas de Fuerteventura. 

Los máximos representantes del sector empresarial en la isla,  han decidido huir de la 
confrontación política y social, al objeto de no deteriorar la imagen de los empresarios 
de Fuerteventura, que durante años vienen trabajando de la mano de las 
instituciones con el respaldo del sector que representan. El objetivo de las propuestas 
nace con la firme intención de colaborar con las Administraciones en un difícil 
momento económico, y plantear supuestos que en todo momento pueden ser 
corregidos, modificados o consensuados por el interés general. Los empresarios de 
la isla, deciden así, anunciar ante el espectro público su firme propósito de 
mantener su lealtad y unión con las propuestas suscritas en la primera 
reunión oficial celebrada el pasado miércoles 11 de Junio. 

 

 

 

 

 
FUERTEVENTURA SERÁ EL 

ÚNICO DESTINO 
TURÍSTICO QUE SE 
PROMOCIONARÁ EN 

MUNICH A TRAVÉS DEL 
FESTIVAL DE VERANO 

TOLLWOOD 
 

 
 

 
 
 

 
30.000 metros cuadrados, 
220 stands, 54 stands 

gastronómicos de 20 países, 
mercadillo con 240 artistas, 
350 conciertos en 24 días y 

7 casetas-carpa,  2 
kilómetros de tuberías de 
agua, y 4,5 kilómetros de 
cableado eléctrico tendido, 

es parte de la 
infraestructura con que 

cuenta el festival cultural y 
musical de verano 

Tollwood que se celebra en 
Munich del 26 de junio al 

20 de julio. 

Entre el Tollwood de 
verano e invierno del año 

pasado, visitaron el 
festival 1,5 millones de 
personas, que en esta 
edición podrán conocer 
la oferta turística que 
presenta Fuerteventura 
en el festival con un 

stand de información de 
6x4 metros durante 25 
días. Además, cuenta con 
una inserción publicitaria, a 
página completa, en la Guía 
Oficial de Tollwood que se 
distribuía desde el pasado 
sábado 14 de junio. Una 
publicación de 16 páginas, 
con una tirada de 500.000 
ejemplares que cuanta con 
más de 700.000 lectores. 
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LOS TRANSPORTISTAS PAGARÁN UN 30% MENOS POR EL 
IMPUESTO DEL GASOIL ESTE AÑO TRAS PACTARLO CON EL 

GOBIERNO 
 
 

 
Los transportistas canarios arrancaron estos 
días al Gobierno el compromiso de pagar un 
30% menos del impuesto que grava el gasoil 
desde este mismo año y no en 2011, como 
estaba previsto por parte del Ejecutivo. 

 

Tras una larga reunión entre los empresarios del sector a nivel regional con el 
presidente del Ejecutivo y el consejero de Obras Públicas y Transportes, se alcanzó un 
pacto en el que la principal medida fiscal del Gobierno para el sector del transporte se 
modifica sustancialmente con el fin de calmar las protestas de los empresarios, ante 
el fuerte incremento del precio del petróleo y la crisis por la que atraviesa el sector. 
Adelantar el 30% de reducción del precio del combustible supondrá una 
rebaja en la recaudación de las arcas autonómicas de más de 8 millones de 
euros anuales. 

Sin embargo, esta propuesta del Ejecutivo ha sido muy criticada por el sector ya que 
suponía una reducción insignificante del precio final del gasóleo frente a los elevados 
costes que está suponiendo el alza de los precios. El Ejecutivo no ha aclarado si esta 
reducción del 30% ya este año supone una progresiva eliminación del impuesto para 
los transportistas al final de la legislatura. A la hora de cuantificarlo, si por cada 1.000 
litros de combustible se estaba pagando 102,10 euros de impuesto, cuando entre en 
vigor la medida los transportistas pagarán 72,10 euros con efecto retroactivo a 1 de 
enero de este año, es decir, una rebaja de 30 céntimos por litro. 

El presidente de la Federación de Empresarios del Transporte (FET), Agustín Espino, 
valoró el esfuerzo del Gobierno por adelantar la reducción del 30% del impuesto pero 
reconoció que esta rebaja sigue siendo "poca" para las necesidades del sector en 
Canarias, que aspira a la supresión del impuesto para el gasóleo profesional como 
sucede en la Península. 

En la reunión de la Mesa del Transporte con Paulino Rivero estaban 
representadas todas las organizaciones empresariales del sector del 
transporte (camiones, guaguas y taxis), que firmaron un documento en 
relación con los acuerdos alcanzados.  

 
 

 

   
   

 
 
 

Comunicado 
 
 
 

EL COSTE LABORAL DE LAS 
EMPRESAS CANARIAS 

CRECE UN 6,2% 
 
 
 

El coste laboral de las 
empresas en canarias crece un 
6.2% en el primer trimestre 
respecto al mismo periodo de 
2007, lo que representa un 
1.1% superior a la media 
nacional que sitúa el gasto 
del trabajador en 2.309,87 
euros, según los datos del 
Instituto Nacional de 
Estadística (INE). 

El INE destaca de los datos 
nacionales como el coste total 
por trabajador y mes en el que 
incurre un empleador por la 
utilización del factor trabajo, 
1.689,14 euros corresponden 

a salarios y 544,39 a 
cotizaciones obligatorias a la 
Seguridad Social. El resto 

corresponde a 
indemnizaciones, prestaciones 

sociales. 

El coste salarial, que 
comprende salario base, 
complementos salariales, 

pagos por horas 
extraordinarias, pagos 
extraordinarios y pagos 
atrasados, medidos en 

términos brutos, aumenta un 
5,3% en tasa interanual, 
pasando de 1.604,69 a 

1.689,14 euros por trabajador 
y mes. Si se excluye el factor 
variable de los salarios (pagos 
extraordinarios y atrasados), 
se obtiene el coste salarial 
ordinario, que aumenta un 

5,0%. 

 
 

 
 
 
 
 

 



 

 
c/ Sevilla, 60 - 35600 Puerto del Rosario � FUERTEVENTURA 

Tlfno: 928 530 220 - 928 532 424 - Fax: 928 530 282 � E´mail: info@e-confuer.com  

 
 

LA MINISTRA DE CIENCIA E INNOVACIÓN, CRISTINA 
GARMENDIA, ANUNCIA LA REFORMA DE VARIAS LEYES 

PORQUE DIFICULTAN EL I+D 
 
 

Garmendia ha anunciado la reforma de las leyes de Subvenciones, 
Mecenazgo, Incompatibilidades y Extranjería, unas modificaciones que 
propone porque, a su juicio, “dificultan el desarrollo de la I+D+I”.  
La ministra ha declarado que la "visión" del Ministerio es la de "situar a España, en el 
año 2015, entre los 10 países más avanzados del mundo en ciencia, tecnología, 
innovación y educación universitaria". Para Garmendia, las incompatibilidades 
impuestas a los investigadores para trabajar en el sector público y el privado son "la 
gran barrera y el freno a la transmisión de conocimiento y la innovación" en nuestro 
país. 

En su primera comparecencia en el Congreso de los Diputados desde su 
nombramiento para explicar las líneas maestras de su Departamento, la titular de 
Ciencia e Innovación ha indicado que la nueva norma debe surgir del "consenso", 
semejante al que permitió en 1986 la aprobación de la ley vigente. 

Para ello, se ha comprometido a buscar un "pacto por la Ciencia", basado en 
una nueva Ley de Ciencia y Tecnología, que presentará a la Cámara Baja en 
el primer semestre de 2009. 

Así, ha comentado que la Ley de Subvenciones precisa de un simplificación de los 
procedimientos de tramitación y justificación de las ayudas; La Ley de 
Incompatibilidades no debe impedir la movilidad de los investigadores entre el sector 
público y privado; la Ley de Mecenazgo debe hacer más atractiva esta actividad en el 
contexto de la I+D+i; y la Ley de Extranjería debe facilitar la internacionalización de 
la ciencia y la tecnología. 

A su juicio, las incompatibilidades impuestas a los investigadores para trabajar en el 
sector público y el privado han sido "la gran barrera y el freno a la transmisión de 
conocimiento y la innovación en España". "Un grupo de expertos va a comenzar a 
trabajar de forma inmediata con el Ministerio en la elaboración del proyecto de Ley. 
Entre sus miembros contará, entre otros, con personas que han tenido 
responsabilidades de gestión de la I+D+i en los distintos gobiernos de la 
Democracia", ha avanzado la ministra. 

De este modo, los objetivos de la futura Ley serán: coordinación de los 
Organismos Públicos; definición de una trayectoria investigadora; creación 
de la Agencia Estatal de Financiación, Evaluación y Prospectiva; coordinación 
y colaboración institucional; eliminación de barreras; internacionalización; y 
creación de estructuras para transferencia de conocimiento. 

 

 

 

Comunicado 

CONVOCATORIA DE 
PROPUESTAS ERASMUS PARA 

JÓVENES EMPRESARIOS 

La Comisión Europea, a través de 
su Dirección General de Empresa, 
ha lanzado la convocatoria de 
propuestas Erasmus para 
jóvenes empresarios. El 

propósito de la convocatoria es 
conceder subvenciones a aquellos 
proyectos que permitan a los 
nuevos empresarios de la UE 
aprender de empresarios más 

experimentados en otros Estados 
miembros con vistas a facilitar el 
intercambio de experiencias y la 

creación de redes. 

El objetivo de la acción es mejorar 
el espíritu empresarial, la 
internacionalización y 
competitividad de las 

microempresas y de las pequeñas 
y medianas empresas de reciente 
creación, así como ayudar a los 

posibles nuevos empresarios en la 
UE. La actividad está dirigida a 
aquellos que deseen crear una 
empresa y, en menor medida, a 

los empresarios recién 
establecidos. 

La convocatoria está compuesta de 
dos lotes con dos tipos de 
actividad diferentes: 

Lote 1: Asociaciones europeas 
que promuevan la movilidad de 

los nuevos empresarios. 

Lote 2: Coordinación, apoyo y 
creación de redes en al ámbito 
europeo vinculados a la acción 

mencionada en el lote 1. 

El plazo de presentación de las 
solicitudes a la Comisión 

finalizará el 20 de agosto de 
2008. 
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AYUDAS Y SUBVENCIONES  

• Subvenciones para el 2008, destinadas a la instalación de jóvenes ganaderos y 
modernización de explotaciones ganaderas 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=977&unidad=*  
Plazo: 11/06/2008 - 10/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones para el año 2008, subvenciones directas para la transformación y la 
comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=982&unidad=*  
Plazo: 11/06/2008 - 11/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvención 2008 industrialización y comercialización de los productos agrícolas 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=981&unidad=*  
Plazo: 13/06/2008 - 14/07/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Subvenciones para el 2008, destinadas a la suscripción de seguros agrarios 
combinados, previstos en el Decreto 56/2008, de 1 de abril 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=904&unidad=*  
Plazo: 07/03/2008 - 31/12/2008  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayuda para 2008, al consumo industrial de carne de origen local, media II.8 del 
Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=987&unidad=*  
Plazo: 01/01/2008 - 31/01/2009  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayudas para 2008, al consumo humano de carne de vacuno de origen local, medida II.5 
del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=990&unidad=*  
Plazo: 01/04/2008 - 31/01/2009  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Ayuda para 2008, para la producción de reproductores de porcino en Canarias, medida 
II.7 del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=988&unidad=*  
Plazo: 01/07/2008 - 31/01/2009  
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación  

• Convocatoria de estancias formativas en empresas o instituciones durante el año 2008 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=886&unidad=*  
Plazo: 09/02/2008 - 10/10/2008  
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes  

• Ayudas para el 2008 a la inversión de las Pymes industriales 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=963&unidad=*  
Plazo: 28/05/2008 - 26/06/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para el 2008 para la mejora de la comercialización de los productos 
artesanos canarios 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=972&unidad=*  
Plazo: 27/05/2008 - 26/06/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. A las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en el 
marco de los Servicios de Ajuste de Personal y Social de los Centros Especiales de 
Empleo. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=960&unidad=*  
Plazo: 28/05/2008 - 30/06/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica 
de programas experimentales en materia de empleo. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=974&unidad=*  
Plazo: 06/06/2008 - 30/06/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

¿BUSCA 
TRABAJADORES? 

 

Recordamos a los 
empresarios que busquen 
trabajadores cualificados  

que desde La Confederación 
de Empresarios de 

Fuerteventura, realizamos 
los trámites de forma 

completamente gratuita. 

Una vez contacte con nuestras 
oficinas bien personándose en 
la calle Sevilla nº60 de 
Puerto del Rosario o bien 
llamando al 928 530 220, 

deberá cumplimentar una ficha 
de apertura de oferta en la que 

recogerán los datos de la 
empresa (CIF, Seguridad 

Social, teléfono, fax, persona 
de contacto, etc) así como los 
requisitos del puesto a cubrir 
(formación de los candidatos, 
experiencia en puesto similar. 

etc.) 

En un plazo aproximado de 
24 horas (dependiendo de los 
requisitos que deban cumplir 
los candidatos al puesto) los 

técnicos del GOIP le 
presentarán una serie de 
Currículums de candidatos 
potenciales para cubrir el 
puesto de trabajo ofertado. 
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• Subvenciones para 2008. Para la realización de estudios de mercado y campañas de 
promoción de empleo local, en el ejercicio 2008 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=970&unidad=*  
Plazo: 29/05/2008 - 30/06/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para la realización de empleo con apoyo como medida de 
fomento de empleo de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=962&unidad=*  
Plazo: 28/05/2008 - 30/06/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Convocatoria extraordinaria, en el marco del III Plan Integral 
de Empleo de Canarias, con el objeto de que las corporaciones locales contraten 
personas desempleadas para la realización proyectos que incorporen compromisos de 
inserción de los trabajadores desempleados participantes. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=971&unidad=*  
Plazo: 29/05/2008 - 30/06/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para el 2007, en el marco del Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y 
Eficiencia Energética 2005-2007, destinadas a la compra de electrodomésticos de alta 
eficiencia energética y de vehículos alimentados con energías alternativas y se 
modificación de bases. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=872&unidad=*  
Plazo: 01/02/2008 - 31/07/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención para la contratación de técnicos de alta cualificación 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=927&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención por contratación indefinida 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=926&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención Financiera 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=929&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención para cooperativas y sociedades laborales 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=928&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para la incorporación de socios trabajadores o socios de 
trabajo a cooperativas y sociedades laborales. 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=915&unidad=*  
Plazo: 01/05/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para la prestación de asistencia técnica a cooperativas y 
sociedades laborales 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=916&unidad=*  
Plazo: 01/05/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008. Para la realización de inversiones que contribuyan a la 
creación, consolidación o mejora de la competitividad de cooperativas y sociedades 
laborales 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=914&unidad=*  
Plazo: 01/05/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

SERVICIOS 
PRESTADOS POR 

CONFUER 

 

Gestión de Subvenciones 
para empresas 

Realización de seminarios y 
jornadas empresariales 

Proyectos para la 
información y formación de 
empresarios y trabajadores 

Realización de convenios de 
colaboración: 

Prácticas de estudiantes 
(Cabildo Insular) 

Asesoramiento Ley 
Protección de Datos 
(Europeo Solution 

Provider) 

Entidades Bancarias 

Representación del 
empresario majorero en 
organismos públicos, 

privados y organizaciones 
empresariales a nivel 
comunitario y nacional  

Realización de Cursos de 
Manipulador de Alimentos 

 

 
 



 

 
c/ Sevilla, 60 - 35600 Puerto del Rosario � FUERTEVENTURA 

Tlfno: 928 530 220 - 928 532 424 - Fax: 928 530 282 � E´mail: info@e-confuer.com  

 

 

• Subvenciones para 2008. Para el impulso de proyectos y empresas calificados como 
I+E en Canarias. Subvención de apoyo a la función gerencial 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=930&unidad=*  
Plazo: 01/06/2008 - 15/09/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Prórroga de subvención para 2008. Para la contratación de Agentes de Empleo y 
Desarrollo local (AEDL) 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=953&unidad=*  
Plazo: 01/01/2008 - 31/12/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

• Subvenciones para 2008 para la promoción del empleo indefinido de personas con 
discapacidad 
http://www.gobcan.es/ayudas/fichaayudasgestiones.jsp?ws=ay&codigo=885&unidad=*  
Plazo: 01/01/2008 - 31/12/2008  
Consejería de Empleo, Industria y Comercio  

 

 

 

COMUNICADO 

 
1ª Feria del Vehículo de Ocasión, FUERTE – OCASIÓN 

2008, la cual estaba prevista para los próximos días 4, 5 
y 6 de Julio, en las instalaciones del BAKU en Corralejo, 
queda ANULADA por motivos de falta de participantes. 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMAS 
ACTUACIONES 
DE CONFUER 

 

Elaboración del Plan 
Estratégico de 
Fuerteventura 

Participación el programa 
Innoempresa 2007/2008 

como organismo intermedio 
para la elaboración del 

proyecto de innovación en 
las Pymes 

Elaboración de la guía 
práctica para la 

responsabilidad social de la 
empresa. 

Proyecto Asorín 

Observatorio Insular de 
Fuerteventura 

Revista Planaria 

Boletín de Indicadores 
Socioeconómicos de 

Fuerteventura 
 
 
 
 
 

  
 


